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PROYECTO DE LEY 

Concesión de un crédito extraordinario de 8.4472.346.962 pesetas para cubrir la 
diferencia entre el déficit de explotación de RENFE y el importe del suplemeii- 
to de crédito aprobado por Ley 34/1978, de 12 de julio. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vi- 
gente Reglamento provisional de la Cá- 
mara, se ordena la remisión a la Comisión 
de Presupuestos y la publicación en el 

del proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 8.472.346.961 pe- 
setas, para cubrir la diferencia entre el dé- 
ficit de explotación de RENFE y el impor- 
te del suplemento de crédito aprobado por 
Ley 34/1978, de 12 de julio. 
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Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 18 de sep- 
tiembre, para presentar enmiendas al ci- 
tado proyecto de ley, cuyo texto se inserta 
a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de junio de 1979.431 Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

El Consejo de Ministros de fecha 29 de 
septiembre de 1978, acordó aprobar la 
Cuenta de Resultados Balance de Situa- 

ción y Cuenta de Liquidación de la 
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), correspondiente al ejercicio 
económico de 1977. L a  diferencia existen- 
te entre el déficit de explotación y el im- 
porte del suplemento de crédito aprobado 
por la Ley 34/1978, de 17 de julio asciende 
a 8.472.346.961 pesetas. 

Para cubrir dicha insuficiencia se ha 
instruido un expediente de concesión de 
suplemento de crédito, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 64 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria y de lo dispuesto en 
el artículo 75 del propio estatuto de REN- 
FE, habiendo sido informado favorable- 
mente por la Dirección General de Presu- 
puestos y de conformidad por el Consejo 
de Estado. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

Se concede un crédito extraordinario 
por un importe de 8.472.346.961 pesetas al 
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Presupuesto en vigor de la Sección 24, "Mi- 
nisterio de Transportes y Comunicacio- 
nes"; servicio 10, "Red Nacional de los Fe- 
rrocarriles Españoles"; capítulo 4, "Trans- 
ferencias corrientes"; artículo 45, "A em- 
presas"; concepto 452, "Para cubrir la di- 
ferencia entre el déficit de explotación de 
RENFE y el importe del suplemento de 
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crédito aprobado por Ley 34/1978, de 17 
de julio". 

Artículo 2." 

La financiación del crédito extraordina- 
rio se realizará con anticipos a facilitar 

1 por el Banco de España al Tesoro Público. 


